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RECONOCE CERTIFICACIÓN (SEGURIDAD) 
EXTRANJERA OTORGADA POR EL 
ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN TUV 
RHEINLAND ITALIA SRL, PARA EL 
PRODUCTO CALDERA DE CONDENSACIÓN 
QUE UTILIZAN COMBUSTIBLES GASEOSOS, 
HASTA 200 kW, QUE SE INDICA.                           / 

 
 

VISTO: 
 
 

Lo dispuesto en la ley 18.410, orgánica de esta 
Superintendencia; el Decreto Supremo Nº 298, de 2005, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción; y las Resoluciones N°6, N°7 y N°8 de 2019 de la Contraloría 
General de la República, sobre trámite de toma de razón.  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
1º Que mediante ingreso N° 258559, de fecha 

20/02/2024, el SR. MARTIN MADRID VALENZUELA, representante de la empresa 
METALURGICA WINTER S.A., con domicilio en Av. Padre Alberto Hurtado N° 1974, 
ESTACIÓN CENTRAL, SANTIAGO, CHILE, solicito a esta Superintendencia el 
reconocimiento del certificado de Tipo extranjero de acuerdo, a lo dispuesto en el Capítulo 
VII del Reglamento para la certificación de productos eléctricos y de combustibles, 
aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 298, de 2005, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, para el producto “CALDERA DE CONDENSACIÓN QUE 
UTILIZAN COMBUSTIBLES GASEOSOS, HASTA 200 kW”, marca IMMERGAS, 
fabricante IMMERGAS SPA, con domicilio en VIA CISA LIGURE 95, 42041 BRESCELLO 
RE, ITALIA. 

 
a. Identificación del solicitante. 
 
b. Nómina del producto cuya certificación se pretende reconocer. 
 

Tabla I 
PRODUCTO MARCA MODELO FABRICANTE CERTIFICADOR 

CALDERA DE 
CONDENSACIÓN QUE 
UTILIZAN 
COMBUSTIBLES 
GASEOSOS, HASTA 200 
kW. 

IMMERGAS 
VITRIX 
PRO 55 2 
ERP 

IMMERGAS SPA 
TUV 
RHEINLAND 
ITALIA SRL. 

 
c. Copia del certificado de TIPO N° 60150357 (seguridad), otorgado por el Organismo 

de Certificación Extranjero TUV RHEINLAND ITALIA SRL, con domicilio en Via 
Mattei 3, 20010, Pogliano Milanese, ITALIA.  

 
d. Copia de la Acreditación de N° 251B REV. 07, otorgada por ACCREDIA, ITALIA, 

bajo la norma EN ISO IEC 17065.  
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2º Que la norma EN 15502-1:2015+A1, 
utilizada para el certificado de tipo, adjuntada por el solicitante, es idéntica a la utilizada en 
el Protocolo de Análisis y/o Ensayos PC N° 29/1:2018 de fecha 24/10/2018, oficializado 
mediante la Resolución Exenta SEC N° 26142, de fecha 31/10/2018, utilizada en chile para 
la certificación del producto CALDERA DE CONDENSACIÓN QUE UTILIZAN 
COMBUSTIBLES GASEOSOS, HASTA 200 kW. 

 
 
3º Que, analizados los antecedentes sobre el 

particular, el certificado de Tipo extranjero, emitido por el Organismo de TUV RHEINLAND 
ITALIA SRL, cumple con lo señalado en el capítulo VII, artículo 21º, del Decreto Supremo 
Nº 298, de 2005, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción.  

 
 
RESUELVO: 
 
 
1º Reconócese el certificado de Tipo, indicado 

en la letra c), del Considerando 1°, de la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto 
en el capítulo VII, artículo 21º del decreto Nº 298, de 2005, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, para el producto de combustibles: 

 
 
TABLA II 

Producto Protocolo 
Normas de 
Aprobación 

Norma de 
certificación en 

Chile 

Organismo de 
Certificación 

CALDERA DE 
CONDENSACIÓN QUE 

UTILIZAN 
COMBUSTIBLES 

GASEOSOS, HASTA 200 
kW 

PC N° 
29/1:2018 de 

fecha 
24/10/2018 

EN 15502-
1:2015+A1 

UNE EN 15502-
1:2012+A1:2015 

TUV 
RHEINLAND 
ITALIA SRL 

 
 
2º La presente Resolución sólo es válida con 

los antecedentes presentados por el interesado, y que se señalan en el cuerpo de ésta. 
Cualquier modificación sobre el particular, como, por ejemplo, cambios normativos, deberá 
ser informada oportunamente a esta Superintendencia, por el interesado, para su 
evaluación.  
 
 

3º El organismo que realice la certificación de 
los productos señalados en la TABLA 1 del Resuelvo 1º, de la presente Resolución, antes 
de emitir el respectivo certificado deberá verificar lo siguiente: 
 
 
a. Que el certificado de Tipo extranjero se encuentre vigente. 
b. Que el organismo emisor de los certificados, se encuentre con sus acreditaciones 

vigentes. 
c. Que el organismo acreditador sea miembro signatario de IAF y que su acreditación 

se encuentre vigente. 
d. Que el producto amparado por los certificados, correspondan a las muestras que se 

solicitan certificar. 
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4º El producto individualizado en la TABLA II 
del Resuelvo 1º de la presente Resolución y que cuenten con certificado de Tipo otorgado 
por TUV RHEINLAND ITALIA SRL, podrá optar por el sistema de certificación Nº 6, 
especial, código 061, de acuerdo con lo establecido en los artículos 21º y 22º del Decreto 
Supremo Nº 298, de 2005, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
 
 
 
 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
Por Orden de la Superintendenta 

 
 
 
 
 

JAIME GONZÁLEZ FUENZALIDA 
Jefe Departamento Normas y Estudios  

Superintendencia de Electricidad y Combustibles 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución. 

- SR. MARTIN MADRID VALENZUELA 

  REPRESENTANTE DE METALURGICA WINTER SA. 
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